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cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto y se faculta al señor Doleg<ido de
Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y [l-es.

FRANCISCO FRANCO

El M in istro de Hacienda.
ANTONJO BARBERA DE ¡tiIMO

DECRETO 2764/1973, de 19 de octubre, por el que
se acuerda la enajenacúút directa de Un solar
sito en Melilla, sobre el que se asienta una edifi
cación, en favor de su ocupante.

Por don Pedro A1caraz Jiménez se ha interesado la adjlldl~

caelan de un solar, propiedad del E'itado, sito en Melilla, calle
de Sargento Arbucias, número cincuenta y tres, como ocupante
de la edifícación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la cantidad de tres mil cuatrocíentas pesetas por los
servicios técnicos correspondientes del Ministel'io de Hacienda.

Cuncurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta
y tros de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
delíboración del Consejo de Ministros en su reunión d21 dia
cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO·

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado se
acuerda la enajenación directa a favor de don Pedro Alcaraz
Jiménez, con domicilio en Melilla, calle Sargento Arbucias, mi.~

mero cincuenta y tres, de un solar propiedad del Estado sobre
el que se asienta una edificación y que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle Sargento Arbucias,
número cincuenta y tres, con una superficie total de cincuenta
metros cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha, casa
número cincuenta y cinco de la calle Sargento Arbucias; iz·
quierda, casa número ci.ncuenta y uno de la misma callo; fon
do, cas", número treinta y ocho de la calle Falangista Pedi'o
Madrigal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al
tomo ciento sesenta, libro ciento clnCuEonta y nueve, folio dos~

cientos cinco, finca numero siete mi! seíscientos veintiocho, ins·
cripción primera.

Artículo segundo,-El precio total de dicha adjudkación es
el de tres mil cuatrocientas pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince
dias a partir de la notificación por la Delegación de Melilla,
slendo también por cuenta del interesado todos los gastos origi·
nadas en la tramitación del expediente y los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Haciendii, a través
de la ~irección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a ta efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se facul ta al señor Delegado
de Hacienda en MelílJa para que, en nombre del Estado, concu
rra en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presonte Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novccicnto>3 sNCil;-t y t'-e~:_

FRANCiSCO FHA'\iCO

El Ministro de Hadenda,
ANTONiU BARREHA DE !HJ\.-10

DECH6TO 2;;,,5/ lD73, de 19 de oc:uhrc, Por el qt-:.2
se acuerda la enajenación directa. de un solar
silo en ¡"'telilla, sobre el que se asienta, una. edifj
cación, en favor de su ocupal1te.

Por don Antonio Tomé Narváez se ha interesado la adjudica·
ci6n de un solar propiedad del Estado, sito en MeHlla, calle de
México, número ciento uno, como ocupante de la edificación
exisLmte sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la can
tidad de dos mil doscientas veintiséis pesetas por los servicios
técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda,

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta
y iros de la ~ey del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novec18ntos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
CÚ)CO de oclubre de mil novecientos scten!a y tno':;,

DISPONGO.

Articulo primero.--De conformidad con lo dispuesto on el ar~

ticul0 sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado se
acu<lrda la enajenación directa a favor de don AntOnIO Tomé
Narvaez, con ctomwilio tn Melilla, calle México, ciento tres, de
un solar propiedad del Estado sobre el que se asiema una edi
fiCación y que a continuación se describe: FinCa urbana sita
en Melilla, calle México, número ciento uno, con una superfi·
cie total de cuaren;.a y dos metros cuadrados, con los siguien
tes linderos: Derecha, casa numero ciento tres calle de Mé
xico; izquh~rda, casa numero noventa y nueve de la misma
ca!Jc~: fondo, calle Paraguay, a la que tiene fachada, sin nú
111ero,

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al
tomo ciento sesenta, libro ciento cincu".mta y nueve, fotio den
to cincuenta y seis, finca número siete mil seiscientos quince,
inscripción primera.

Articulo segundo.-EI precio total de dicha adjudicación es
el de dos mil doscientas veintiséis pesetas, las cuales deben'l.ll
sor ingresadds en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de
quince dias a partir de .la notificación por la Delegación de Me
JiUB., .siendo tRmnien por cuenta de! interesado tedos los gastos
originados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de l:-lacienda, a través
de 1ft, Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al senor Delegado
de Hacienda en Melina para que, en nombre del .E.stado, con
curra en el otorgamiento de la corc')spondicnte escritura.

Así lo di!,;pongo por el prf:scnte Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil nuvecientos si.'l, ",3. y tres.

rllANC¡SCO FRANCO
El Ministro d,~ J-i;wjcndH.

ANTONIO Bl\HHEHA !Ji', ¡HI~H)

u!-:cr:F{O 2/UI!' !Ui:3, '.le ]9 ¡fe octuhre, por el que
.;e (¡cuerda, la ena¡ei¡r:ción áirccta de una (mea
urhana sita en término mu.nicipal de Moraleia del
Vino IZamom} calle Toro, número -'30, en favor (le
St~ ocupante.

Don Matías Domingucz Alonso ha interc::;ado la adquisición
directa de una finca urbana sita en término municipal de Mo
raleja del Vino {ZamoraJ, calle Toro, número treinta, propiedad
del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe.
Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de dos mil novecien
tas cuarenta pesetas pO!. los Servicios Técnicos del Ministerio
de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
7ación concedida por el artículo sesent.a y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de '{Hinco de abril de mll novecientoS
sesenta y cuatro

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación dol Consejo de Ministros en su l"Ounión del dia
c.inco de ocl UbL' do mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo prillli'ro.---·De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesent.a y tres de la Ley O:el Pütrimonio del Estado. do
quince de' abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Matias DomÍnguez Alon
so, con domicilio en Moraleja del Vino (Zamora), calle Toro,
número treinta, de la finca propiedad del Estado que a conti
nuación se describe;

Urbana en téfrnino munieípal de Moraleja del Vino {Zamora},
calle Toro, número treinta, con una superficie de ciento sesenta
y ocho lnetros cuadradoió y los linderos siguientes: Derecha,
Ramón López; izquierda, Matías Domínguez; fondo, finca. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo mil
tresckmtos veintiocho, libro cuarenta y siete, folía ciento seten
ta, finca tres mil ochocientos ochenta, inscripción primera.

Artículo scgundo,-EI precio total de dicha enajenación es
el de dos mil novecientas cuarenta pesetas, las cuales deberitfl
::;er ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince dias a partir de la notificación de la adjudicación por
la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo también de cuen
ta del interesado todos los gai;;Los originados en la tramitación
del expedientfJ y los que se causen en cumplimiento del presen~

te Decreto.
Artículo tcrcero.-Por el Ministnrio de Hacienda, a través de

la Dinotcción General dej Patrimonio dEd Estado se llevarán a
cabo los tnlmites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de
Hacif)oda en Zamora para que, en nombre del Estado, compa
rezca en el otorgamiento de la correspohdiente escritura.

Así lo dispongo ¡)(H el pp'.'>::,_ole Decreto, dado en Madi"id
I.l dieci.nucvG de oclubn) de mil nO\"Dcientos sdó.\llta v i.r~"->.

FRANCISCO FRANCO
El !\-1in,sIM de H8cí ada.

AN10N1_O BAf·,',U--\A [)'¡ j;U~!(J


